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ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE: TECJOTA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JUSTO LEONARDO INGA PACHECO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ING. JORGE HUMBERTO FLORES GUILLEN 

CUANTIA: USD $ 2.500,00 

Ade M F dodo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

VEINTE Y TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura: a) por una parte y en calidad de cedentes los Srs. JUSTO 

LEONARDO INGA PACHECO y su cónyuge MARIA CECILIA MOROCHO, 

y, por otra, el ING. JORGE HUMBERTO FLORES GUILLEN en calidad de 

cesionario., a quienes por presentar el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 
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Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la transferencia de 

participaciones en la Compañía TECJOTA Cía. Ltda., misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura: a) por una parte y en calidad de 

cedentes los Srs. JUSTO LEONARDO INGA PACHECO y su cónyuge 

MARIA CECILIA MOROCHO, y, por otra, el ING. JORGE HUMBERTO 

FLORES GUILLEN en calidad de  cesionario.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía TECJOTA Cía. Ltda., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria Novena del Cantón 

Cuenca el veinte y seis de octubre del dos mil diez, inscrita en el Registro 

Mercantil con el numero ciento cincuenta y uno, el veinte y tres de febrero del 

dos mil once. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía reunida el día veinte de junio del dos mil once, autorizó de 

manera unánime: 1) La transferencia de la totalidad de las participaciones 

que tiene en la Compañía TECJOTA CIA LTDA., el cedente Sr. JUSTO 

LEONARDO INGA PACHECO las mismas que ascienden a treinta mil 

quinientas cuarenta y un participaciones de dólar cada una, a favor del socio 

ING. JORGE HUMBERTO FLORES GUILLEN; tal como se desprende del 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal, documento este que se 

incorpora al presente instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados: a) el 

Sr. JUSTO LEONARDO INGA PACHECO y su cónyuge la Señora MARIA 
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CECILIA MOROCHO, transfieren a favor del ING. JORGE HUMBERTO 

FLORES GUILLEN la totalidad de las participaciones que posee en la 

Compañía TECJOTA Cía. Ltda.; trasferencia que incluye todos los derechos 

que la calidad de socio le otorga al cedente, sin reserva de ninguna clase, 

transferencia que es aceptada por el cesionario, por ser otorgada a su favor. 

CUARTA.- PRECIO.- El valor de la transferencia de las participaciones a 

las que se refiere la cláusula anterior, y que paga el ING. JORGE 

HUMBERTO FLORES GUILLEN a los cedentes Sr. JUSTO LEONARDO 

INGA PACHECO y su cónyuge MARIA CECILIA MOROCHO es el de DOS 

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

valor que declaran haberlo recibido en dinero en efectivo y de contado a su 

entera satisfacción de parte del cesionario. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía 

es de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá agregar a esta minuta las 

cláusulas necesarias para su plena validez. ATENTAMENTE, ABOGADA 

ADRIANA LOPEZ BARRETO, MATRICULA NUMERO DOS MIL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue, la 

presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, se 
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ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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6:l CANTON CUENCA 

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la presente escritura he sentado razón 
de la presente transferencia de participaciones. 

Cuenca, a 23 de junio de 2011.- 

  
 



  

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen: de la inscnpción de la escntura de constitución de la compañía 

denominada TECJOTA CIA. LTDA,, inserta con el No. 151 del REGISTRO MERCANTIL, de 

fecha veinte y tres de febrero del dos mil once - CUENCA, UNO DE JULIO DEL o 
0 Ml 

ONCE.- LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. - Eu dre 

  

     

  

cronica AzZquez £. NN 

Registrádora Mercantil 

la del Cantón Cuenca 

 



    

De COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C.UJ.C.11.484 
Cuenca, 17 de agosto de 2011 
T. No, 5352 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada el día 23 de junio de 2011, ante el sefior Notario Noveno del 
cantón Cuenca, los socios de la compañía “TECIOTA CIA. LTDA.”, señores : JUSTO LEONARDO 

INGA PACHECO y su cónyuge; en calidad de CEDENTE; y por otra Parte: JORGE HUMBERTO 
FLORES GUILLÉN, como CESIONARIO, El primero de los comparecientes procede a ceder a favor del 
segundo 30,541 participaciones sociales del valor de un dólar cada una, cumpliendo con todos los 

requerimientos Legales y eglamentarios. La Unidad de Registro de Sociedades deberá proceder a registrar 
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Cuenca, 18 de Julio del 2014. Y 

SEÑOR DOCTOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CIUDAD. 

De mis consideraciones. 

La Compañía TECJOTA CIA. UTDA.. comunica que el día 22 de Junio del 
2011, han reaístrado fas siawentes fransferencias de domino de 

participaciones en el tro qe participaciones y socios 

  

  

  

  

  

  

  

WALOR ; UN DOLAR ] UN DOLAR 
CfPARTICIPACION | ! 

l 

| | TEDENTE | CESIONARIO l 

| 
¡NOMBRES ¡JUSTO LEONARDO INGA LJORGE HUMBERTO 
l ¡PACHECO ¡FLORES GUILLEN 

¿ 4 p 

¡CÉDULAS NS | 010372170-0 | 030065374-8 ! 
, , 1 | 
NACIONALIDAD ECUATORIANO y ECUATORIANO | 

| | y | | 
¡NO PARTICIPACIONES 30541 ! 30541 ) 
| | 
L j : 
' 

] 
  

Por Ja favorable acogida que se siría dar al presente anticipo Je anticipo mis 

agradecimientos. 
  

Atentamente 

    

   ING. JORGE HUMBERTO FLORES GUILLEN 

GERENTE 

TECJOTA CIA, LTDA.
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cab CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSUL LA POPILLAR G2I0rr204= 

127-0011 0300653748 

NÚMERO CÉDULA 
FLORES GUILLEN JORGE HUMBERTO    


